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lo preceptuado en el articulo 20, apartado 1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública,

Este Ministerio de la Presidencia. acuerda:
Primero.-Adjudicar destino en el Tribunal de Cuentas a los

funcionarios gue se expresan.en la relación anexa, con expresión del
número de Registro de Personal, Ministerio y Centro en que ha de
cesar y el nuevo destino, a esta resolución.

Segundo.-EI cese en los actuales destinos de los funcionarios
que obtienen traslado se producirá en el plazo de tres días. contados
a partir del siguiente al de la' fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», La posesión en el
Tribunal de Cuentas deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes al cese, con arreglo a 10 preceptuado en los
articulos 15 y 16 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

Tercero.-Los Jefes de los Centros o Departamentos en que
causen baja los funcionarios afectados por la Resolución de la
presente convocatoria, así como la Jefatura de Personal del
Tribunal de Cuentas donde causan alta, diligenciarán los títulos o
nombramientos correspondientes con las consiJUientes certificacio
nes de cese o posesión, enviando copia autonzada de las mismas
al Ministerio de la Presidencia (dirección General "de la Función
Pública) y a la Jefatura de Personal de su Ministerio en el mismo
dia en que se extiendan.

Contra esta resolución que agota la vía administrativas, cabe
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra
tivo, ante este Ministerio de la Presidencia, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», conforme a lo· dispuesto en los articulas 52 y
126 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y de la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Lo diJO a V.E. y a VV.I1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 11 de marzo de 1985.-P. D., el Secretario de Estado

para la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández
Torrecilla.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas e limos. Sres.
Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director general de
la Función Pública.

ANEXO

A04PG06199. López Herraiz, Demetrio. OP (Madrid). Tribunal
de Cuentas (Madrid).

AR4POI0689. López Pombo, Domingo. PG (Madrid). Tribunal
de Cuentas (Madrid). _.

AR4P011l37. Jiménez Pedra2a, Aureüo. IR (Madrid). Tribu
nal de Cuentas (Madrid).

AR4POI2091. Carretero Melchor, Santos. EC (Madrid). Tribu-
nal de Cuentas (Madrid). .

AR4PGI435:l. Otero Lago, Manuel. PO (Madrid). Tribunal de
Cuentas (Madrid).

AR4P014545. Alcaide Barriga, Alejandro. EC (Madrid). Tribu
nal de Cuen,!,s (Madrid).

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de febrero de 1985 por la que se declara
jubilado forzoso en la Carrera Fiscal a don Pedro
Roca de la Mata. . -

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 47, 5,
del Reglamento orgánico de 27 de febrero de 1969, ,en relación con
la Ley de Derechos Pasivos de los. Funcionarios de la Administra~
ción Civil del Estado,

Este Ministerio ha acordado declarar· jubilado. forzoso a don
Pedro Roca de la Mata, Abogado Fiscal. grado de ingreso. en
situación de excedencia voluntaria, que .cumplirá la edad reglamen~
taria el próximo dia 23 de marzo del corriente año.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios Juarde a V. I. .
Madnd, 18 de febrero de 1985.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la AdministraciÓn de
Justicia. .

ORDEN de 20 defebrero de 1985 por la que se concede
'la vuelta al servicio acti\iO en la Carrera Fiscal a don
Arsenio Il/án Romero,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento don
Arsenio Illán Romero, al que por Real Decreto de 19 de octubre de
1979 se le declaró en situación- de excedencia voluntaria en la
Carrera Fiscal, y en la que solicita. el reinereso,
. Este Ministerio, de acuerdo con el mforme del Pleno del
Consejo Fiscal y con lo prevenido en los artículos 46 del Reglamen
to orgánico de 27 de febrero d~ 1969 Y36. 3. del Estatuto orgánico
del Ministerio Fiscal, ha acordado concederte la vuelta al servicio
activo en la Carrera Fiscal, debiendo tomar parte en los. preceptivos
concursos para la obtención de destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1985.-P. D. el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración de
Justicia.

4408 ORDEN de 20 de febrero de 1985 parla que se concede
la vuelta al servicio activo en la Carrera Fiscal a doña
Maria del Pilar Tejedor Gil.

nmo. Sr.: Vista la instancia-que eleVa a este Departamento doña
Maria del Pilar Tejedor Gil, a la que por Orden de 21 de noviembre
de 1979 se le declaró en situación de excedencia voluntaria en el
Cuerpo de Fiscales de Distrito, y en la que solicita el reingreso,

. Este Ministerio. de acuerdo con el informe del Pleno del
Consejo Fiscal y con lo pre.venido en los artículos 46 del Reglamen~
to orgánico de 27 de febrero de 1969 y 36, 3, del Estatuto orgánico
del Ministerio Fiscal, ha acordado concederle la vuelta al servicio
activo en la Carrera Fiscal. debiendo tomar parte en los preceptivos
concursos para la obtención de destino.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1985.-P. D. el Subsecretario, Liborio

Hierro ·Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración de
Justicia.

4409 ORDEN de 21 de febrero de 1985 por la que se
nombra Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de
Gerona a don Eduardo PalopJimeno.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Fiscal general del Estado, oido el
Consejo Fiscal. y de confonnidad con lo establecido en el artículo
102, 2, del Reglamento orgánico de 27 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Teniente Fiscal de la
Audiencia Provincial de Gerona en vacante producida por nombra·.
miento para otro cargo de don Fernando Cotta y Henríguez de
Luna a don Eduardo Palop Jimeno, que sirve el cargo de Fiscal en
la expresada Audiencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia..

. RESOLUCION de 18 de febrero de 1985, de la
Secretaria TécniJ:a de Relaciones con la, Administra
ción de Justicia. por la que se declara jubilado. por
cumplimiento de la edad reglamentaria. a don José
Maria Juarl lturriaga Landaira. Oficial de la Admi
nistración de Justicia en situación de excedencia
voluntaria.

De confonnidad con lo dispuesto en er articulo 46 del Regla
me.nto orgánico, aprobado por Decreto de 6 de junio de 1969;
artIculo 18 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y articulo 17 del
Decreto 1120/1966, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de derechos Pasivos de Funcioparios de la
Administración Civil del Estado, ,

. Esta Secretaría Técnica, en uso de las facultades, atribuidas en
el articulo 1? del texto de la Ley de Régimen Juridico de la
Ad~lInIstraclon del Estado, acuerda declarar jubilado, con el haber
paSIVO que le corresponda. a don Jose María Juan Iturriaga
Landaira, Oficiar de la Administración de Justicia en situación de
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excedencia voluntaria, con efectos desde el 8 de marzo de 1985,
fecha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios s;uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 1985.-E/ Secretario técnico de

Relaciones con la Administración de Justicia. Francisco Huet
García.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial de la Administración de Justicia.

Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del distrito
notarial de San Sebastián, Colegio Notarial de Pamplona. a don
José Angel Herrero·Velarde Femández de ,Casadevante, Notario
con residencia en dicha localidad.

'Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios JUBrde a V. 1. 'muchos años.
, Madnd, 19 de febrero de 1985.-EI Director general. Gregorio

García Ancas.

4413

4411

4415

4414 RESOLUCJOfIi de 19 de febrero de 1985. de la
Dirección General de laJ Registros y del Notariado.
por la Que se hace público el nombramiento de los
Registradores de la Propiedad en resolución del con·
curso entre aspirantes del Cuerpo (números 42 a 50,
inc/usi\'e).

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los
articulos 284'de la Ley Hipotecaria, 513 de su Re~amento, 14.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de la AdministraCión del Estado y
único, número 2, letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,
ha acordado hacer públicos los nombramientos de Registradores
realizados por la propia Dirección General y por los Or~nos

competentes de las Comunidades Autónomas a los sigUientes
aspirantes (con expresión del número) al Cuerpo de Registradores
de la Propiedad, constituido por Orden de 21 de septiembre de
1984, para los Registros que se citan:

Don Adrián Jareño GÓnzález. La Coruña, número 4. 42.
Doña Maria Luisa [rurzun Ipiens. Sacedón. 43.
Don Francisco Javier Guiñales del Real. Montánchez. 44.
Doña Maria del Pilar Planas Roca. Murós. 45.
Don Ventura Márquez de Prado y de Noriega. Albarracín. 46.
Don José Maria Pérez y Visus. Cervera del Río Alhama. 47.
Doña María Jesús de Miguel y de Miguel. Salas de los Infan·

tes. 48.
Don José Luis Barrigón y Vázquez. Roa. 49.
Doña Sara Pilar Femández y Alvarez. Cistierna. 50.

De confonnidad con la Instrucción de esta Dirección General
de fecha 9 de diciembre de 1983, sobre escalafonamiento de los
Registradores de la Propiedad, se hace constar que la fecha de
resolución de este concurso es la de 23 de enero de 1985.

Lo que digo a V. S. ~

Madrid, 19 de febrero de 1985.-El Director generaL Gregario
Garcia Ancas.

RESOLUClOfIi de 19 de. febrero de 1985. de la
Dirección General de los Registros)' del ,"otariado.
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos
del distrito notarial de Zaragoza, pertenecienJe al
Colegio Notarial de zaragoza, al NotWio de dicha
localidad don José María aelled Heredía.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de ,Protocolos
-del distrito notarial de zaragoza, perteneciente al-Colegio Notarial
de Zaragoza, y en vista de lo dispuesto en el articulo 294 del vigente
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General na acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen Juridico de la
Administración del Estado y en el apartado a), número 2, del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar el
mencionado cargo de Notario Ar.chivero de Protocolos del distrito
notarial de zaragoza, Colegio Notarial de zaragoza, a don José
María BeBed Heredia, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V, 1, para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios JUBrde a V. l. muchos años.
Madnd, 19 de febrero de 1985.-EI Director general, Gregorio

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Pamplona.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Zaragoza.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

RESOLUCJON de 19 de febrero de 1985. de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos
del distrito notarial de San Sebastián, perteneciente al
Colegio Notarial de Pamplona, al Notario de dicha
localidad don José Angel Herrero-Velar4,e Fernandez
de Casadevante.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos
del distrito notarial de San Sebastián, perteneciente al Colegio
Notarial de Pamplona, y en vista de 10 dispuesto en el artículo 294
del vigente Re$lamento Notarial,

Esta DireCCión General ha acordado, en uso· de las facuJtades
atribuidas por el aniculo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial de la Administración de Justicia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de La Coruña.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1985. de la
Secretaria Tknica de Relaciones con la Administra

,ción de Justicia, por la que se declara jubilado por
cumplimiento de la edad reglamentaria a don Zaca
rías de Sanjuán Garcés, Oficial de la Administración
de Justicia, ~n situación de excedencia voluntaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Regla
mento orgánico aprobado por Decreto de 6 de junio de 1969,
artículo 18 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo. y articulo 17 del
Decreto 1120/1966, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la
Administración Civil del Eatado,

Esta Secretaría Técnica, en uso de las facultades atribuidas en
el anículo 17 del texto de la Ley de Régimen Jurtdico de la
Administración del Estado, acuerda declarar jubilado, con el haber
pasivo que le corresponda, a don Zacarías de Sanjuán Garcés,
Oficial de la Administración de Justicia. en situación de excedencia
voluntaria, con efectos desde,el15 de marzo de 1985, fecha en que
cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás ~fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, t 8 de febrero de 1985.-EI Secretario técnico de

Relaciones con la Administración de Justicia. Francisco Huet
Garda.

•

4412 RESOLUCJON de 19 de febrero de 1985. de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos
del distrito notarial de La Coruña. perteneciente al
Colegio Notarial dt: La Coruña, al Notario de dicha
localidad don Luis Santiago Gil Carnícer.

Urna. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos
del distrito notarial de La Coruña, perteneciente al Colegio Notarial
de La Coruña, y en vista de lo dispuesto en el articulo 294 del
vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y en el apanado a), número 2, del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar paraFdesempeñar el
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del distrito
notarial de La Coruña, Colegio Notarial de La Coruña, a don Luis
Santiago Gil Carnicer, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento. el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de febrero de 1985.-EI Director general. Gregorio

Garda Ancas.


